
Nombre y firma del Presidente Municipal o Jefe Delegacional Nombre y firma del responsable del Área de prevención del delito 

Porcentaje de percepción de seguridad de los 

habitantes de las colonias a intervenir entre 2013 y 

2016.

4. Justificación para la realización del proyecto

Incluir la información requerida 

Número de faltas administrativas derivadas de 

conflictos vecinales (riñas, alteración al orden 

público, agresiones físicas, amenazas, altos 

decibeles, deudas, difamación) en el municipio entre 

2013 y 2016.

Del total anterior, indicar el porcentaje que se 

registró en las colonias a intervenir

Número de delitos derivados de conflictos vecinales 

(lesiones, daño en propiedad ajena, homicidios) en 

el municipio entre 2013 y 2016.

Del total anterior, indicar el porcentaje que se 

registró en las colonias a intervenir

Tipo de población Número de población beneficiada

Población en general

1. Nombre del proyecto: Mediación comunitaria

2. Objetivo: Establecer y/o fortalecer medios alternativos para la resolución pacífica de conflictos en la comunidad a través de la conformación de comités de mediación comunitaria y el desarrollo de

actividades que fomenten la cohesión social y comunitaria y una cultura cívica y de respeto a las reglas y normas que rigen la convivencia.

3. Territorio de intervención y población beneficiada

Incluir la información requerida considerando el número de metas convenidas en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 2017 y lo establecido en la Guía para

el desarrollo de proyectos de prevención social de la violencia y la delincuencia FORTASEG 2017.

Territorio de intervención Población beneficiada 

Nombre de las colonias en donde se implementará el proyecto

Entidad Federativa:
Municipio/demarcación territorial:

Fecha de elaboración:

Indicaciones:

a) El municipio/demarcación territorial deberá incluir la información requerida en cada rubro de acuerdo a lo que se indica.

b) El formato deberá incluir de manera obligatoria el nombre y firma del Presidente Municipal o Jefe Delegacional y del funcionario público local responsable del Área de Prevención social del delito.

c) El formato no deberá ser modificado. En caso de detectarse modificaciones, no será considerado como válido.

El presente formato tiene como objetivo conocer el territorio de intervención, la población beneficiada y la justificación de las acciones a realizar en el marco del Programa con Prioridad Nacional "Desarrollo de

las Capacidades en las Instituciones Locales para el diseño de Políticas Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública", por

lo que el municipio deberá incluir la información requerida por cada uno de los proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana convenidos en el Anexo Técnico del Convenio Específico de

Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG 2017.

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Formato para el desarrollo de los proyectos de prevención social de la violencia y la delincuencia

con participación ciudadana FORTASEG 2017


